


Proyecto de Declaración








La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos





DECLARA





De interés para la Cámara de Senadores el Primer Seminario Provincial “Enfermedad de Chagas en Entre Ríos: Estrategias de abordaje para su erradicación” a realizarse el día 04 de junio del año 2010 en la Ciudad de Paraná.-


 





    FUNDAMENTOS








Interesa por este proyecto la declaración de Interés Legislativo de dicho seminario, organizado por el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos y el Proyecto de Voluntariado Universitario “Entre Ríos, Entre Todos” de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de U.A.D.E.R.-


El Evento se llevará a cabo en el Salón Auditorium del Consejo General de Educación y contará con la destacada participación de Investigadores y Profesionales de reconocida trayectoria Regional y Nacional en la Enfermedad de Chagas.-


El seminario tiene como objetivo la actualización científica e intercambio de saberes entre Profesionales que integran los equipos técnicos de la Red Pública de Salud de Entre Ríos a fin de conformar la Red de Chagas, flagelo que atenta contra la calidad de vida de cientos de entrerrianos. Esta actualización – capacitación sentará las bases del trabajo de Red para sostener en el tiempo la certificación de la interrupción de la transmisión vectorial, así como también asegurar la curación de todo niño nacido de madre positiva aunando criterios de diagnóstico y tratamiento así como la construcción de la bases de sistemas bioestadísticos de la enfermedad en la provincia.-


Con el convencimiento de que toda acción que permita asegurar la curación de niños  chagásicos debe ser prioritaria para el sistema de Salud Provincial.- 


